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SANTA ROSA, 26 de ENERO de 2009 
VISTO: 
 

El Expediente N° 12221/2008 - Caratulado: MINISTERIO DE OBRAS Y 
SERVICIOS PÚBLICOS  - INSTITUTO PROVINCIAL AUTÁRQUICO DE VIVIENDA- 
S/APROBACIÓN DE DOCUMENTACIÓN LEGAL y TÉCNICA PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE SEIS MIL (6000) VIVIENDAS EN DISTINTAS LOCALIDADES 
DE LA PROVINCIA EN EL MARCO DEL "PROGRAMA FEDERAL PLURIANUAL DE 
CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS; Y 

 
CONSIDERANDO: 
 

Que a fojas 2 la Presidencia del Instituto Provincial Autárquico de Vivienda 
solicita a la Gerencia Técnica del Organismo la confección de la Documentación Legal 
y Técnica, para la construcción de Seis Mil (6.000) viviendas en distintas localidades 
de la Provincia en el marco del "PROGRAMA FEDERAL PLURIANUAL DE 
CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS"; 

Que de fojas 3 a 4 y 6 a 7 consta Acta Acuerdo y Addenda suscripta entre la 
Secretaría de Obras Públicas del Ministerio de Planificación Federal, Inversión Publica 
y Servicios, y el Gobierno de la Provincia de La Pampa para la construcción de SEIS 
MIL (6.000) viviendas en distintas localidades; 

Que de fojas 9 a 16 se glosa la Ley N° 2464, de Presupuesto 2009, cuyo 
artículo 17 autoriza al Poder Ejecutivo Provincial a anticipar de Rentas Generales de la 
Provincia, independientemente del envío de remesas por parte del Gobierno Nacional, 
los importes necesarios para la construcción de hasta dos mil (2.000) viviendas; 

Que la Gerencia de Programación del Organismo a confeccionado la 
Documentación Legal y Técnica, para la ejecución de SEIS MIL (6.000) viviendas 
distribuidas en distintas localidades de esta Provincia; 

Que de fojas 17 a 189 se encuentra agregada la Documentación Legal y 
Técnica y Presupuesto Oficial Tope por la suma de PESOS DOSCIENTOS CUATRO 
MILLONES QUINIENTOS NOVENTA y UN MIL SEISCIENTOS ($ 204.591.600); 

Que a fojas 200, obra Resolución N° 011/2009 del Consejo de Obras Públicas, 
aconsejando se apruebe lo actuado por el Instituto Provincial Autárquico de Vivienda, 
para la APROBACIÓN DE DOCUMENTACIÓN LEGAL Y TÉCNICA PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE SEIS MIL (6000) VIVIENDAS EN DISTINTAS LOCALIDADES 
DE LA PROVINCIA EN EL MARCO DEL "PROGRAMA FEDERAL PLURIANUAL DE 
CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS" con un Presupuesto Oficial de PESOS 
DOSCIENTOS CUATRO MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y UN MIL 
SEISCIENTOS ($ 204.591.600); encuadrando el procedimiento en el Artículo 9° de la 
Ley General de Obras Públicas N° 38 y sus modificatorias; 
 Que han tomado intervención las Delegaciones de Asesoría Letrada de 
Gobierno actuantes en el Instituto Provincial Autárquico de Vivienda y el Ministerio de 
Obras y Servicios Públicos, no teniendo objeciones legales que formular; 
  
POR ELLO: 
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
 

DECRETA: 
 

Artículo 1º.- Apruébase la Documentación Legal y Técnica, el Presupuesto 
Oficial Tope de PESOS DOSCIENTOS CUATRO MILLONES QUINIENTOS 
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NOVENTA Y UN MIL SEISCIENTOS ($ 204.591.600) valores a Diciembre de 2008 y 
autorizase el llamado a Licitación Pública para la ejecución de la Obra: "PROGRAMA 
FEDERAL PLURIANUAL DE CONSTRUCCIÓN DE 6.000 VIVIENDAS - EN 
DISTINTAS LOCALIDADES DE LA PROVINCIA" en el marco del Artículo 9° de la Ley 
General de Obras Públicas N° 38 y de la Ley N° 2464, de Presupuesto 2009.-  

Artículo 2°.- El total del gasto que demande el cumplimiento del presente 
Decreto será atendido con las correspondientes partidas del presupuesto vigente, el 
que no podrá exceder el importe equivalente al valor de dos mil (2.000) viviendas a 
cuyo efecto tomará conocimiento el Ministerio de Hacienda y Finanzas. 
 Artículo 3º.-  El presente Decreto será refrendado por los señores Ministros de 
Obras y Servicios Públicos y de Hacienda y Finanzas. 
 Artículo 4º.- Dése al Registro Oficial y al Boletín Oficial, comuníquese, 
publíquese y pase al Ministerio de Obras y Servicios Públicos a sus efectos.- 
 
CNP. Luis Alberto CAMPO, Vicegobernador de la Provincia en Ejercicio del Poder 
Ejecutivo – Paulo BENVENUTO, Ministro de Obras y Servicios Públicos, a/c Ministerio 
de Hacienda y Finanzas.- 
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